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NOTIFICACIÓN ANTE PRIMER Juz- 
gado de Letras de Quilpué, Rol C- 
2395-2020. Claudio Felipe Altamira- 
no Rodríguez, abogado, domicilio 
San Diego 81, piso 8, Santiago, man- 
datario judicial representación con- 
vencional Banco del Estado de Chi- 
le, empresa autónoma créditos del 
estado, ambos domiciliados Aveni- 
da Libertador Bernardo O'Higgins 
NO 1111, Santiago, a US. Digo: mi re- 
presentado, Banco del Estado de 
Chile, es dueño del pagaré NO 
20239826 acompañado primer 
otrosíesta demanda, suscrito fecha 
17 noviembre 2020 por Julio Enri- 
que Valenzuela Zapata y Saul Valen- 
zuela Avendaño, actuando como 
mandatarios Banco del Estado de 
Chile, y a su vez representación del 
deudor, Juan Aníbal Quiroz Ahuma- 
da, de conformidad contrato aper- 
tura crédito moneda nacional y de 
afiliación al sistema y uso tarjeta de 
crédito, persona natural, se acom- 
paña. Juan Aníbal Quiroz Ahumada, 
ignoro profesión u oficio, domicilio 
calle Ingeniero Hayatt número 2551, 
comuna de Quilpué. Pagaré fue sus- 
rito por suma $10.393.569, esta- 
bleciéndose fecha pago día 18 no- 
viembre 2020. Se estableció en pa- 
garé que caso incumplimiento obli- 
gación, deudor está obligado a pa- 
gar, desde incumplimiento, intere- 
ses penales equivalentes máximo 
convencional según tasas que rijan 
durante retardo, sin perjuicio de- 
más derechos acreedor. Es del caso 
señalar que deudor no pagó pagaré 
fecha correspondiente día 18 no- 
viembre 2020, por tanto, Banco del 
Estado de Chile, viene en demandar 
suma $ 10.393.569, más intereses 
pactados devengados y los que se 
devenguen hasta completo pago 
deuda, más costas. Como consta pa- 
garé que se acompaña, obligación 
esindivisible, suscriptor relevó por- 
tador documentos obligación pro- 
testo y, firma se encuentra autoriza- 
da por notario. Obligación líquida, 
actualmente exigible y acción ejecu: 

Judiciales 

        

  

tiva no prescrita, Por tanto, de 
acuerdo alo expuesto, documentos, 
ylo dispuesto artículo 98 y siguien: 
tes ley 18,092, artículos 254,434 NO 
4 y siguientes código procedimien- 
to civil, y demás normas pertinen- 
tes. ASS. Pido: tener por interpues- 
ta demanda ejecutiva contra don 
Juan Aníbal Quiroz Ahumada, ya in- 
dividualizado, admitirla a tramita- 
ción y ordenar se despache manda- 
miento de ejecución y embargo en 
su contra por suma $ 10.393.569, 

reses pactados y costas, re- 
ir de pago deudor, y disponer 

sesigaadelante esta ejecución has- 
ta que a mi representada se haga 
entero y cumplido pago adeudado, 
con expresa condena en costas. pri- 
mer otrosí: Solicito a S.S. tener por 
acompañado, bajo apercibimiento 
artículo 346 N*3 código procedi- 
miento civil, pagaré individualizado 
enlo principal y se ordene su custo- 
dia por secretaria de tribunal. Asi- 
mismo, acompaño, bajo apercibi- 
miento artículo 346 N* 3código pro- 
cecimiento evil, contrato presta 

ón servicios 24 horas persona na- 
tural fecha 27 marzo 2014, Sliito 
se tengan acompañados, con cita- 
ción, siguientes documentos: copia 
escritura delegación facultades fe- 
cha 17 julio 2019 otorgada en nota- 
ría de Santiago, don Francisco José 
Lira Teuber, suplente titular, Pedro 
Ricardo Reveco Hormazábal, la que 
consta personería de don Julio En 
Que valenzuela zapata y don Saúl 
Valenzuela Avendaño. Copia reduc- 
ción a escritura pública del acuerdo 
N*86, otorgada con fecha 29 febre- 
ro 2008 en notaría de Santiago de 
don Pedro Reveco Hormazabal, Se- 
gundo otrosí: Solicito a S.S. tener 
presente señalo para traba embar- 

    

    

   

  

   

        

go todos bienes ejecutado, corpora- 
les e incorporales, muebles e in- 
muebles, y todos que puedan apa- 
recer futuro, que permanecerán en 

  

sional, bajo responsabilidad civil y 
penal. Tercer otrosí: Sírvase US, Te- 
ner presente personería para repre- 
sentar Banco del Estado de Chile 
consta de escritura pública de man-   

  

dato especial, firmado a través de 
firma electrónica avanzada, 19 no- 
viembre 2020, otorgada en notaría 
de Santiago, de don Álvaro Gonzé 
lez Salinas, la que es acompañado 
en formato pl, con firma electrón 

    

ca avanzada, con citación la que so- 
licito a SS. Tener por exhibida con- 
forme art. 6 código procedimiento 
      

ación contraria. Cuar- 
¡o a $,S. tener pre- 

sente designo abogado patrocinan: 
joder en esta cau: 
litado para el ejercicio 

de la profesión Sergio Arturo Arze 
Romani, patente al día, de lustre 
Municipalidad de Valparaíso, domi- 
ciliado efectos en calle Limache 
1724, oficina N* 1301, Viña del Mar, 
quien firma en señal de aceptación. 
Además, confiero poder con mismas 
facultades conferidas al anterior y 
desu mismo domicilio, ala abogada 
habilitada doña Cecilia Lucia Leal 
Valencia, cédula de identidad nú- 
mero 17290.511-. y quien firma en 
señal aceptación. Uno de febrero de 
dos mil veintiuno, por cumplido lo 
ordenado y proveyendo restante 
demanda fecha 16 diciembre 202 
alo principal: despáchese mand: 
miento ejecución y embargo. Al se- 
gundo otrosí: Téngase presente. 
Guárdese en custodia título acom- 
pañado. Mandamiento uno febrero 
dos mil veintiuno. Requiérase a don 
Juan Aníbal Quiroz Ahumada, domi- 
ciliado Ingeniero Hayatt N* 2551, 
Quilpué, para que pague a Banco 
del Estado de Chile, suma de 
$10.393.569, más intereses y costas. 
No verificado el pago, trábese em- 
bargo sobre bienes suficientes pro- 
piedad del deudor, que quedarán en 
su poder calidad de depositar 
visional y bajo su responsabilidad 
legal. Dicha especie quedará en po- 
der ejecutado, calidad de deposita- 
rio provisional, bajo responsabil 
dad legal. Veinticuatro octubre dos 
mil veintidós, solicita notificación 
por aviso. Sergio Arze Romani, abo- 
gado, por demandante, autos juicio 
ejecutivo “BANCO DEL ESTADO DE 
CHILE CON QUIROZ”, Rol C-2395- 

  

     

   

  

        

  

  

  

SOME El 

  

COMENTA, COMPARTE E INFÓRMATE MINUTO A MINUTO 

$ yO   

2020, a US. Dig 

  

según diligencias, 

  

s 
demandado no ha sido notificado, 
se solicita notificación conforme ar- 
tículo 54 código procedimiento civil. 
Veinticinco octubre dos mil veinti- 
dós, atendido mérito antecedentes, 

  

demandada, encontrándose estaen 
país y conforme lo dispuesto en art. 
54.código procedimier 
se pide, practíquese noti 
por avisos, deberá publicar 
0.15 mes diario oficial y también por 
tres veces diario El Mercurio de Val- 
paraíso. Confecciónese extracto por. 
secretaria tribunal. Dos mayo dos 
mil veinticinco, se fije día y hora. 
Sergio Arze Romani, abogado, por 

   

EXTRACTO: 2* JUZGADO CIVIL DE 
VALPARAISO, Rol V-20-2025, cara- 
tulado “PALAVECINO”, sobre inter- 
dicción por demencia y nombra: 
miento de curador, por sentencia 
firme y ejecutoriada de fecha 26 de 
junio de 2025, declaró la interdic- 
ción de doña SILVIA DEL CARMEN 
BADILLA 
yo 

    

Sector, Los Pinos, Block 23, departa- 
mento N*12, Playa Ancha, Valpar: 
so, quedando privada de la adminis. 
tración de sus bienes, designándo: 
se como curador general definitivo 
de la interdicta, a don GUSTAVO 
ALONSO PALAVECINO BADILLA, RUT 
N*11.831.574-K . Secretario Subro- 
gante. 

  

  , a US,, respetuosa- 
mente digo: en virtud estado proce- 
so, vengo en solicitar a US. Se sirva 
fijar día y hora para requerimiento 
pago, proponiendo quinto día hábil 
después última publicación notifica- 
ción, por medio receptor judicial en 
dependencias tribunal. Doce mayo 
de dos mil veinticinco proveyendo 
presentación fecha 2 mayo 2025: 
atendido estado procesal causa, co- 
'mo se pide, se fija como día y hora 
para efectos de requerir de pago a 
parte demandada el quinto día há- 
bil después de notificación por avi- 
sos al demandado, a las 11:00 ho- 
ras, en dependencias del tribunal, 
diligencia que deberá ser llevada a 
cabo por receptor judicial. Secreta- 
rio(a). 

  

EXTRACTO. 2* JUZGADO de Letras 
de Quilpué, causa Rol V-69-2025, in- 
terdicción y nombramiento de cura- 
dor, citase a parientes de don JOR- 
¡GE ANTONIO ÓRDENES MUÑOZ, RUN 
9.848.798-0,a audiencia 14 de agos- 
to 2025, a las 15:00 horas, se lleva- 
rá a efecto vía Z00M: 1D de la reu- 
nión: 965 3795 0353, Código de ac- 
ceso: 272995. Los parientes que de- 
seen participar en la audiencia de- 
berán proporcionar sus correos 
electrónicos y copia de sus cédulas 
de identidad, al correo institucional 
jl2quilpueagmail.com, con a lo me- 
nos tres días previo a la audiencia 
decretada. La Secretaria 

      

EXTRACTO: EN CAUSA RIT V-83- 
2025 del Juzgado de Letras de Villa 
Alemana, caratulada “ROJAS”, s0- 
bre declaración de interdicción por 
demencia y designación de curador. 
de doña Martina ignacia Jara Rojas, 
cédula nacional de identidad 
N'21.421.316-8. Por resolución de 
fecha 17 de junio de 2025, que rola 
afolio 5 en estos autos, se decretó 
citar a audiencia de parientes para 
el día 22 dejulio de 2025, alas 10:30 
horas, vía remota, datos de cone- 

Join Zoom Meeting 
P5://200m.us/¡/98701698611 

Meeting 1D: 987 0169 8611 
EXTRACTO. TRIBUNAL FAMILIA 
Villa Alemana, Causa RIT C-1140- 
2023, “FIGUEROA/SALINAS”, De- 
manda de Alimentos Menores. En lo 
principal: TANIA FABIOLA FIGUEROA 
CORNEJO, interpone demanda de 
pensión de Alimentos en contra de 
Don MARIO ANTONIO SALINAS COR- 
'NEJO, Primer otrosi: Alimentos Pro- 
visorios. Segundo otrosí: Solicita 

    

      

y Poder. Quinto otrosí: forma espe- 
cial de Notificación. Resolución 11 
DICIEMBRE 2023. A lo principal: Por 
interpuesta demanda de alimentos, 
traslado. Al primer otrosí: Traslado. 
Al segundo otrosí: Estese al mérito. 
Al tercer otrosí:téngase por acom- 
pañados. Cuarto y quinto otrosí 
Téngase presente. 01 JULIO 2025, 
Cita alas partes a audiencia prepa- 
ratoria el día 17 de SEPTIEMBRE de 
2025 alas 08:30 horas, sala 2. Noti- 
fíquese a don MARIO ANTONIO SA- 
LINAS CORNEJO, por aviso conforme 
lo dispuesto artículos 23 y 27 de la 
Ley 19968 y 54 del CPC. 
ANTE EL 4* Juzgado Civil de Valpa- 
raíso, en causa ROL V- 60-2025, ca- 
ratulada “GAJARDO D'ESPOSITO 
PEDRO A”, sobre interdicción y cu 
raduría, por resolución de 11-07- 
2025, se cita a audiencia de parien- 
tes de don PEDRO ANTONIO GAJAR- 
DO D “ESPOSITO, cédula de identi- 
dad N*21.589.806-7, para el día 28- 
07-25, alas 11:30 horas. 

    

  

EXTRACTO: EN JUICIO Partición 
caratulado “ARDILES con HERNÁN- 
DEZ” de la comunidad sobre una 
porción de terreno denominado Lo- 
tec), parte en que se dividió la pro- 
piedad ubicada en el Puerto y Co- 
muna de Papudo, Rol Sii N* 50-22, 
comuna Papudo, ubicada en calle 
RIVEROS 466, PAPUDO, seguido an- 
te Juez Partidor Claudio Rivera Ra- 
mirez, por resolución de fs. 165, se 
ha ordenado notificar en la forma 
establecida art. 54 del C.P.C. a los 
comuneros: Jorge Luis Hernández 
Aguilera, Mónica Hernández Gonzá- 
lez, Gladys del Carmen Hernández 
González, Jorge Enrique Infante 
González, Patricio Antonio Muñoz 
Hernández, Marisol Noemi, Claudia 
Paola y Carlos Enrique Hernández 
Ortiz, María Roxana Hernández 
González, Jose Luis y Sergio Alfredo 
ambos Muñoz Olmedo, sus suceso- 
res o a quienes sus derechos repre- 
senten, la citación a Comparendo de 
Organización del Procedimiento 
Particional que se realizará el 24 de 
Julio de 2025, 15:30 hrs, enla 13 No: 
taría de La Ligua, calle Ortíz de Ro- 
zas 836. ALEJANDRO GÓMEZ COR: 
TÉS. ACTUARIO. 

TRACTO. TRIBUNAL FAMILIA 
villa Alemana, Causa RIT C-1009- 
2024, "RODRÍGUEZ/DURÁN”. Divor- 
cio por culpa. En lo principal: LIDIA 
PATRICIA RODRÍGUEZ CURÍN, inter 
pone demanda de divorcio clposo 
en contra de don PEDRO RAÚL 
RÁN SEVERINO. Primer e 
Acompaña documentos. Segundo 

   

        

ción. Resolución 17 OCTUBRE 2024, 
A lo principal: Por interpuesta de- 
manda de divorcio por culpa, trasla- 
do. Primer, Segundo y Tercer otrosí. 
Téngase presente. Al Cuarto otrosí: 
Como se pide. Resolución 16 JUNIO 
2025. Cita a las partes a audiencia 
preparatoria para el día 16 de SEP 
TIEMBRE de 2025 alas 08:30 horas, 
sala 2. Notifíquese a PEDRO RAÚL 

RÁN SEVERINO, por aviso confor- 
melo dispuesto artículos 23 y 27 de 
la Ley 19.968 y 54 del CPC. 
TRIBUNAL DE FAMILIA de Viña del 
Mar en causa RIT C-3085-2024, so- 
bre alimentos, caratulada “BARRE- 
RA/BAEZ", se ha ordenado notificar 
por avisos la demanda interpuesta 
por FELIPE NICOLA S BARRERA 
ADONES, cédula nacional de identi: 
dad N*12.011.766-1, resolución de 
echa doce de junio de dos mil vein: 
ticinco. Se cita a la demandada do- 
ña MACARENA XIMENA FRANCISCA: 
BAEZ PALMA, cédula nacional de 
identidad N19.775.345-5, a audien- 
cia preparatoria para el día ocho de 
agosto de dos mil veinticinco, a las 
08:30 horas, de forma presencial 
ante el mismo tribunal ubicado en 
calle Traslaviña 145 de Viña del Mar. 
Lo anterior bajo apercibimiento de 
llevar a cabo la audiencia con las 
Partes que asistan afectándole a la 
que no concurra todas las resolucio. 
pe la a de 
rior notificación, es 
dedo ara nds nal dels ica 
59 dela Ley 19968. 

  

      

   

     

PRIMER JUZGADO CIVIL de Valpa- 
raíso, causa Rol V-44-2025, caratu- 
lado “Godoy”, materia: interdicción 
por demencia y nombramiento de 
curador, sentencia definitiva 30-06- 
2025, declara interdicto por demen- 
cia a Marcelo Enrique González Fer- 
nández, cédula de identidad NO 
11.622.351-1, privándolo de adminis- 
trar sus bienes, nombra Curadora 
General del interdicto, a cónyuge 

    

  
  

doña Verónica Viviana Godoy Tapia, 
cédula de identidad NO11.832.114-6. 
Secretaria. 

1612 Remates 

EXTRACTO CITACIÓN AUDIEN- 
CIA Remate. Partidora Marcela Le 
Roy Barria, propiedad calle Victo- 
ría 340, Nueva Aurora, Rol 1071-15 
Fojas 8845, Número10-494, Regis- 
tro Propiedad año 2009, Conser- 
vador Bienes Raíces Viña del Mar, 

julio 2025, a las 16.00 
ina partidora Aveni 

da Libertad 63. Oficinas 402, Viña 

      

Caución para tomar parte remate 
10% precio mínimo, mediante va- 
le vista bancario, endosable, pago 
saldo precio de 30 días corridos 
siguientes al remate. Correo elec- 
trónico entrega bases y consultas 
marcelaleroybarriagigmail.com 

  

KATRINA SALINAS A. Martillero 
RNM 1452 y Daniela remataran 18 
de julio 2025 13 horas al mejor 
postor Santa Marta 401 Playa An- 
cha Valparaíso vía plataforma 
Zoom orden 2 Civil Viña del Mar 
Forum con Hidalgo Rol C 4873- 
2024 Station marca Peugeot mo- 
delo Sode THP 165 1.6 aut placa 
R88S 5033 año 2021 comisión más 
impuestos legales garantía 
$500.000 exhibe video en Face- 
book o Instagram, como Remates 
Moa 
rematessalinasaig mail.com fono 
2-32485575, 997114778. 

    

KATRINA SALINAS MARTILLERO 
RNM 1452 y Daniela remataran, 18 
de julio 2025, 13 horas, al mejor 
postor, Santa Marta 401, Playa 
Ancha, Valparaiso vía plataforma 
Zoom, orden 40 Civil Valparaíso, 
G.M.A.C. con Vera Rol E 586-2025 
automóvil marca Chevrolet, mo- 
delo Spark DT_HB Dore 1.2. año 
021, patente PZTY 91-8 comisión 

ás puestos legales, garantía 
500.000, exhibe en Facebook o 
Instagran como Remates Maipú, 
rematessalinagigmail.com Marti: 
llero Público Reg. 1452 teléfonos 
2:32485575 997114778 

REMATE: ANTE SEGUNDO JUZ- 
'GADO DE LETRAS DE QUILLOTA, Se 
rematará el 6 de agosto de 2025, 
alas 12:00 horas, mediante video 
conferencia en plataforma Zoom, 
con siguientes datos de conexió: 
1D: 395 191 7402 Pass: segundojdo 

+ Siguiente bien raíz: Inmueble 
consistente en el sitio y casa ubi- 
cado en calle Pintor Vicente Rio- 
seco illanes N*1.697 de la comuna 
de Quillota, que corresponde al 
Lote 49 de la manzana 23 del Con- 
junto Habitacional denominado 
“Villa Manantiales del Inca” se- 
gunda etapa, singularizado en el 
plano de loteo archivado bajo el 
N* 660 del Registro de Documen- 
tos del Conservador de Bienes 
Raíces de Quillota del año 2018. 
Rol de avalúo 845-196 de la comu: 
na de Quillota. Inscrito en el Re- 
gistro de Propiedad del Conserva- 
dor de Bienes Raices de Quillota, 
a fojas 2.165, N* 1.013 del año 
2019. Mínimo para subasta será la 
suma de $ 52.054.073.- Precio pa- 
gadero de contado, dentro de 
quinto día hábil de efectuada su- 
basta mediante depósito en cuen 
ta corriente del tribunal a través 
de cupón de pago, en las sucursa- 
les del Banco del Estado de Chile. 
Postores deberán: a) Contar con 
Clave Única del Estado activa, b) 
Teléfono o computador con cáma- 
ra micrófono y conexión a inter- 
net, siendo de cago de las partes 
y postores contar con dichos ele- mentos y conexión. Antes del re- 
mate se comprobará identidad de 
los postores, quienes deberán co- 
nectarse a plataforma Zoom con 
antelación a la hora fijada para el 
remate. c) Interesados (Excepto 
ejecutante) deberán rendir cau- 
ción por equivalente al 10% del 
mínimo, mediante depósito en 
cuenta corriente del tribunal, me- 
diante cupón de pago en las su- 
cursales del del Banco Estado de 
Chile, que deberá obtenerse des- 
de la página web https://re- 
ca.pjud.cl. (No transferencia elec- 
trónica ni vale vista). Con siguien- 
tes datos: 1.- Segundo Juzgado de 
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letras de Quillota, 2.- Cuenta Co: 
rriente Banco del Estado N* 
23.300.071.198. RUT: 
160.305.009-6. 4.- Rol de la causa 
C-1001-2024. d) Postores Interesa- 
dos deberán enviar en forma digi- 
tal al tribunal, a más tardar a las 
12:00 horas del día anterior al re- 
mate, en la forma establecida en 
el artículo 6 del acta 13-2021, vía 
correo electrónico, ala direcció! 
jl2quillota. rematesapjud.cl, el 
comprobante legible de haber 
rendido garantía, individualizán- 
dose, indicando rol de la causa, 
correo electrónico y número de 
teléfono para contactarlo. Minis- 
tro de fe del tribunal, certificará 
postores con garantía suficiente, 
individualizándolos, monto y nú: 
mero de cupón de pago. Verifica- 
dolo anterior se enviará correo 
electrónico a cada postor indican- 
do día y hora del remate y forma 
de conectarse por videoconferen- 

. Acta de remate: Concluido re- 
mate se enviará al adjudicatario 
un correo electrónico con el bo. 
rrador del acta de remate el que 
deberá ingresarla de manera in- 
mediata en la causa correspon- 
diente a través de la Oficina Judi- 
cial Virtual para efectos de su fir- 
ma. El Juez o Jueza y el ministro 
defe del tribunal firmaran el acta 
de remate con su firma electróni- 
ca avanzada dejando constancia 
de haberse firmado por el adjudi- 
catario. Devolución de garantias a 
postores no adjudicatarios, se 
efectuará en el plazo de 10 días si- 
guientes a fecha del remate una 
vez dictadas las resoluciones co- 
rrespondientes. Escritura definiti- 
va de compraventa, deberá exten- 
derse dentro de 30 días hábiles 
contados desde que resolución 
que ordena extenderla quede eje- 
cutoriada. Bases y demás antece- 
dentes, juicio ejecutivo, Rol N* C- 
1001-2024, caratulado “Scotia- 
bank Chile S.A./ Luna”, o en Pági- 
na WE8 de la Oficina Judicial Vir- 
tual. La Secretaria. 

        

REMATE 22? JUZGADO Civil San- 
tíago, huérfanos NO 1409, 60 piso, 
Santiago, subastará por videocon: 
ferencia plataforma Zoom, el 4 de 
agosto de 2025 a las 13:00 horas, 
la propiedad raíz ubicada en villa 
Alemana, Peñablanca, que corres-   

ponde al lote N* 1 del plano archi- 
vado bajo el N* 1459 en el registro 
de documentos del año 2008, que 
deslinda y mide, Nor-Poniente: en 
150,00 metros con parcela 13-8, 
14-B y 15-8, en 6,00 metros con 
Avenida Vicepresidente Bernardo 
Leighton y en 48,88 metros con 
lote 2, Sur-Oriente: en línea que- 
brada de 158,00 metros y en 
50,00 metros con parcela 50-8, 
Nor-Oriente: en 25,00 metros con 
parcela 12-8 y en 260,00 metros 
con parcela 15-B y Sur-Poniente: 
en 59,88 metros con parcela 17-8, 
en 260,00 metros con lote 2. Su: 
perficie de 10.589,71 mts2. Rol 
Avalúo 866-479 Villa Alemana. 
Dominio inscrito a Fojas 816 vuel- 
ta NO 1364 Registro Propiedad 
Año 2009 Conservador Bienes 
Raíces de Villa Alemana. Mínimo 
para las posturas $85.781.311.- 
Los postores deberán acompañar 
al Tribunal vale Vista a la orden 
del Tribunal por el 10% del míni- 
mo fijado para el remate. La en- 

rial del Vale Vista de- 
¡carse el día jueves ante- 

rior a la fecha de la subasta, entre 
las 10:00 y las 12:30 horas. Los 
postores deberán entregar al Se- 
cretario 1) Rol de la causa; 2) 
Nombre y Rut del Postor 3) Nom- 
bre y Rut del apoderado del pos- 
tor que comparecer a la audiencia 
de remate; 4) Número telefónico; 
5) Correo electrónico, durante la 
subasta por problemas de cone- 
xión. Los postores y público en ge- 
neral podrán participar en el re- 
mate en el siguiente hipervínculo; 
https://z00m.us/J/960928727362 
pwd=OV9bbmNVN85KGxwui073y4 
DSLDLO!Í:, y ollcitar el Código de 
acceso al correo 22icivilsantia- 
go.rematesapjud.cl. Los interesa- 
dos deberán tener computador o 
teléfono con conexión a Internet, 
en ambos casos, con cámara, mí- 
crófono y audio del mismo equipo, 
siendo carga de las partes y pos- 
tores tener los elementos de co- 
nexión y tecnológicos, y deberán 
tener activa su Clave Única del Es- 
tado, para la eventual suscripción 
de la correspondiente acta de re- 
mate, Saldo de precio deberá ser 
pagado dentro de 50 día hábil con- 
tado desde la fecha de efectuado 
el remate. Demás antecedentes 
en causa Rol NO C-5617-2023 cara- 
tulada “Sartor Administradora De 
Fondos/Lastra”. El secretario. 

  

    

    

REMATE : 2* JUZGADO Civil de 
Santiago, rematará 28 de agosto 
de 2025, a las 12:00 horas, me- 
diante video conferencia platafor- 
ma zoom, A) los derechos que la 
demandada detenta (50% de la 
totalidad de los mismos) propi 
dad ubicada en la comuna de 
mache, que corresponde a la par- 
cela A 57, del Fundo Llanos de Ba- 
rrera, del plano N0334 del regi: 
tro de documentos de 2008, que 
deslinda: Nororiente, en 54,5 me- 
tros con parcela A 94; Norponien 
te, en 89 metros con parcela A 5 
Suroriente, en 93,5 metros con 
parcela A 58; y al Surponiente, en 
54 metros con Camino Interior. 
Derechos inscritos a fojas 756 
vuelta, N* 1201 del Registro de 
Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Limache del año 
2013, y 8) los derechos de agua 
que la demandada detenta (50% 
de la totalidad de los mismos), de- 
rechos de aprovechamiento con- 
suntivo de aguas subterráneas, de 
ejercicio permanente y continuo, 
que le corresponden a la parcela 
A-57, del total del caudal de cinco 
litros por segundo en la comuna 
de Limache. El agua se captará 
por elevación mecánica desde un 
pozo ubicado en el predio deno 
minado Fundo Los Aromos, rol de 
avalúo No 332-4, que corresponde 
a las coordenadas U.T.M. nort: 
6.349.151 metros y Este, 278.787 
metros. Las coordenadas U.T.M. 
están referidas a la carta 1.G.M 
cala 1.25.000 Datum de 1969, ins- 
critos a fojas 47 vuelta, N*69 del 
Registro de Propiedad de aguas 
del Conservador de Bienes Raíces 
de Limache del año 2013. Mínimo 
será la suma de $41.500.000.- Se 
deja constancia para los efectos 
de evitar la unidad de venta, que 
el valor de los inmuebles es el 
guiente: Derechos de aprovecha- 
miento de agua $3.500.000 y de- 
rechos en el inmueble 
$36.000.000. Para participar en 
la subasta, todo postor, deberá 
consignar garantía suficiente por 
el 10% del mínimo para iniciar 
postura y para poder participar de 
la subasta, mediante vale vista 
bancario a la orden del tribunal, 
tomado por la persona que com- 
parecerá a la subasta, o por el re- 
presentante legal, en caso de que 
esta fuera persona jurídica. Los 
interesados deberán presentar el 

   

        

  

    

    

  

  

vale vista en dependencias del tri- 
nal, el día hábil anterior a la fe- 

ijada para el remate, entre 
las 12:00 y 14:00 horas, debiendo 
entregar copia de su carnet de 
identidad, además de señalar el 
nombre completo del postor, su 
mail y teléfono, a fin de coordinar 
su participación vía correo elec- 
trónico y recibir el link con la invi- 
tación del remate. Saldo precio 
pagadero 50 día hábil desde su- 
basta. Expediente caratulado “BC! 
con Campos”, rol NO 1079-2022. 
La Secretaria. 

    

EXTRACTO: SEGUNDO JUZGADO 
CIVIL VIÑA DEL MAR, calle Arlegui 
10346, piso 4, decretó remate pa- 
ra el día 30 de Julio de 2025 a las 
10:00 horas en juicio ejecutivo ca- 
ratulado BANCO SANTANDER-CHI- 
LE CON RIFFO PEREZ, rol (-3967- 
2023, el cual será realizado me- 
diante video conferencia, a través 
de plataforma ZOOM bajo el si- 
guiente — link: — https://pjud- 
dl zoom.us/i/94O1Z197959t0wé- 

fjitSus3lapTtpe- 
feconkovoges7h.110 de reunión: 
940 1219 7959 Código de acceso: 
402932 Se rematará como un to- 
do Departamento N'1113, Bodega 
10422 y Estacionamiento N0426, 
todos Edificio Euromarina lll, ac: 
ceso Avenida Edmundo Eluchans 
102305, Viña del Mar, individuali- 
zados en planos agregados Nos 
1421 el departamento y 1412 la bo- 
dega y estacionamiento, Registro 
Documentos Conservador Bienes 
Raíces Viña del Mar año 2016. Se 
comprenden derechos dominio en 
bienes comunes Edificio y terreno. 
Título dominio a nombre de MAR- 
CIA MARIELA RIFFO PEREZ corre 
inscrito a fojas 3585 vuelta N'4111 
Registro Propiedad Conservador 
Bienes Raíces Viña del Mar año 
2017. Mínimo para la subasta será 
la suma de $146.975.192. Saldo de 
precio se pagará dentro de los 5 
días hábiles siguientes contados 
desde la subasta, mediante cupón 
de pago en el Banco Estado, depó- 
sito judicial en la cuenta corriente 
del Tribunal o vale vista ala orden 
del Tribunal. Interesados para to- 
mar parte subasta, excepto ejecu- 
tante, deberán rendir caución in- 
dividual por un valor equivalente 
al 10% del mínimo, mediante de- 
pósito judicial o cupón de pago 
del Banco Estado, en la cuenta co- 

  

  

rriente del Tribunal (no transfe 
rencia electrónica ni vale vista), 
hasta las 12:00 horas del día 
28/Julio/2025. Se sugiere utilizar 
el cupón de pago de Banco Esta: 
do, para lo cual se deja el link de 
acceso para generarlo: http://re- 
ca.poderjudicial.cl/RECAWEB). In- 
teresados, deberán ingresar com- 
probante legible de rendición de 

, a través del módulo es- 
imente establecido para es- 

Teefecto enla Oficina Judicial Vir. 
tual, a más tardar a las 16:00 ho 
ras del día 28/Julio/2025, indivi- 
dualizándose en dicho módulo e 

¡cando el rol de la causa en la 
cual participar, correo electrónico 
y número telefónico para contac- 
tarlos en caso de ser necesario. Se 
autoriza a los postores interesa- 
dos que no puedan acceder al se- 
alado módulo y que hayan depo- 
sitado sus garantías en la cuenta 
corriente del tribunal hasta las 12 
horas del día 28/Julio/2025, para 
que envíen los antecedentes re- 
queridos, esto es, comprobante 
de depósito de la garantía, cédula 
de identidad por ambos lados y 
datos de contacto, a la siguiente 
casilla de correo electrónico: 
Jc2 vinadelmar rematesQpjud.cl 
Solo se aceptará el envio de ante: 
cedentes al señalado correo elec- 
trónico, hasta las 16:00 horas del 
28/Julio/2025. Postores deberán 
tener su cámara activada y cone- 
xión a audio para participar en la 
audiencia de remate. Acta de re- 
mate será suscrita dentro del día 
del remate, 
tida a la Oficina Judicial Virtual 
del postor adjudicatario, de con 
formidad a lo dispuesto en el artí 
culo 11 del Acta N*263-2021 de la 
Excma, Corte Suprema, Todo inte- 
resado en participar debe contar 
con Clave Única del Estado. Bases 
y demás antecedentes en la causa 
o en Oficina Judicial Virtual. Se- 
cretario (5). 

  

Ss 

              

rresponden a la vivienda en el te- 
rreno y demás bienes que se repu- 
tan comunes, inscrito a fojas 14 
número 16 del registro de propie- 
dad del año 2016 Conservador de 
Bienes Raíces de Quillota. Mínimo 
para las posturasen la suma 
de $61.549.445.- interesados de- 
berán constituir garantía por el 
10% del mínimo, a través de vale 
vista a la orden del tribunal, de- 
biendo acompañarse material 
mente el día hábil anterior a la su- 
basta, entre 8:00 y 14:00 horas. El 
postor deberá postular al remate 
Únicamente a través de la oficina 
judicial virtual, ingresando con su 
clave única del estado, llenando 
completamente el formulario de 
postulación disponible en dicha 
plataforma, acompañando copia 
digital del vale vista, conjunta- 
mente con su cédula de identidad 
y demás antecedentes que se esti- 
men necesarios, en particular se- 
ñalando si se adjudica para un ter- 
cero. El correo electrónico indica- 
doen dicho formulario será el úni- 
co medio a través del cual se en- 
viará el link para ingresar al re- 
mate, siendo carga de los intere- 
sados disponer de los elementos 
tecnológicos y de conexión nece- 
sarios para participar. Las postu- 
ras se recibirán a más tardar a las 
14:00 horas del día hábil anterior 
ala fecha del remate. No se admi 
tirá como postores a las personas 
ue figuren con inscripción vigen- 
te en calidad de deudor de 
mentos en el registro nacional de 
deudores de pensiones de alimen- 
tos. Precio pagadero al contado 
dentro de quinto día hábil siguien- 
te ala subasta, demás anteceden- 
tes en bases de remate y los autos 
Rol C-1761-2024, caratulados 
“BANCO DE CHILE CON SALINAS”. 
La Secretaria. 

  

  

   

  

  

EXTRACTO: REMATE PRIMER 
Juzgado de Letras de Quillota, 
Freire N*337, Quillota, rematará el 
día 1 de agosto de 2025; a las 
11:00 horas, mediante videocon- 
ferencia, la vivienda ubicada en 
calle Juan Bautista Alberdi 
N*1206, casa N*25, Condominio 
Caburga, comuna de Quillota. Se 
comprenden todos los derechos 
de dominio, uso y goce que le co- 

   

  

    1615  citana 
Instituciones 

ELDIRECTORIO DEL Centro Españolde 
Quilpué, convoca a Asamblea General 
Ordinaria de SociosySocias,con motivo 
de la elección de directorio período 
2025-2028, para el día domingo 20 de 
julio,2025,en Diego Portales878, 3er pi- 
soQuilpué, desdelas09:00 horashasta 
las17:00 horas. El Secretario. 

DEFUNCIONES 

En Valparaíso: 
María Angélica Imperatore 

Johmston 
+ Edelmira Del Carmen Melo Quiroga 

  
DEFUNI 

hermana, ti   

MELO QUÍ 

en el Cementerio 

eterno descanso 

  

comunicar el sensible 
fallecimiento de nuestra querida 

bisabuela, 
EDELMIRA DEL CARMEN 

(QERO) 
Sus funerales se efectuarán hoy 

de Concón, luego de una 
ceremonia quese oficiará por el 

el centro ceremonial de dicho 
parque, a las 13:30 horas. 

La fam 
Valparaíso, 17 de julio de 2025 

¡CIÓN + 

ía abuela y tía 
señora 

!ROGA. 

Parque del Mar 

desu alma, en 

  

    

DEFUNCIÓN 

Con profundo pesar comunicamos el sensible fallecimiento de nuestra madre y abuela 

MARÍA ANGÉLICA IMPERATORE JOHNSTON 

(QEPD) 
Sus funerales se efectuarán hoy, 17 de julio en el Cementerio General, luego de una misa que se 

oficiará a las 14:00 horas, en la Parroquia Santo Toribio de Mogrovejo, ubicada en 
La Capitanía 473, Las Condes, Santiago. 

Familia Godoy Imperatore 
Valparaíso, 17 de julio de 2025     

  

Nuevo 
servicio Defunciones, In Memoriam 
SERES 

Fono 

Estimados Lectores, El Mercurio de Valparaíso ha habilitado distintos canales para la publicación 
de Defunciones, In Memoriam, y 

Lunes a domingo de 10:00 AM a 17:00 hrs. 
Oficina en Viña del N 

MESES 
desde las 09:30 a 17:30 hrs. 

«presiones de Gracias, fa ilitando el acceso desde su hog 

- Mail: avisosomercuriovalpo.cl 
11: Calle Valparaíso 355, local 104, Galería Fontana 

Viernes 
desde las 09:30 a 18:30 hrs. 

22753 4313 
Móvil : +56 9 9179 2478 

» A ELMPRCURIOS 
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